
República de Colombia  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C. 12 DE OCTUBRE DE 2021  

Radicación: 110014003048-2020-00379-00  

Obre a los autos la comunicación allegada por el Parqueadero Captucol en la ciudad 

de Cartagena, el cual se agrega a las diligencias.  

Conforme lo anterior y atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico por el 

extremo actor, y cumplido el objeto de la solicitud, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del C.G. del P., RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandada LUIS 

EDUARDO BERMEJO VERGARA C.C. 1051814847, se encuentran satisfechas 

por virtud de la Aprehensión bajo el mecanismo de pago directo para la ejecución 

de garantía mobiliaria.  

SEGUNDO: Declarar TERMINADO el presente proceso PAGO 

DIRECTOSOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA promovido por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra de  LUIS 

EDUARDO BERMEJO VERGARA.  

TERCERO: CANCELAR la alerta de aprehensión. Ofíciese a la SIJIN- 

AUTOMORES para lo pertinente, adelantando el trámite respectivo y que da cuenta 

la solicitud de levantamiento presentada.  

CUARTO: ORDENAR  el retiro y la correspondiente  entrega del  vehículo de placas 

BPZ-138 al extremo actor RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL y/o autorizado de la misma.  OFÍCIESE al Parqueadero CAPTUCOL- 

RENAULT de la ciudad de Cartagena, para lo pertinente.  

                                                     

QUINTO: Ordenar el desglose y posterior entrega a la parte actora de los 

documentos que dan cuenta la inmovilización del vehículo objeto de la presente 

acción, remitiendo los mismos en la forma señalada en el numeral 4 de la solicitud.  



SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 

del expediente previa desanotación.  

NOTIFÍQUESE  

                                                

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  
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